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A M m s t r a M promcial 
Gobierno civil 

te la protincia ite León 
(emisaría General de Abastecimientos 

y Transportes 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCUIAR NUMERO 34 
Se recuerda a los señores Alcaldes 

delegados Locales el oficio-circular 
núm. 107360 de fecha 17 de Noviem
bre que dice: «Que toda persona que 
solicite la baja porque haya de i n 
corporarse al Ejército de (Mar, Tie
rra y Aire) yá sea por primera incor
poración o por consecuencia de ago
tarse una licencia, lo h a r á n constar 
expresamente en el momento de so
licitar ía baja, por ser indispensable 
se le entregué el «Boletín de baja» 
en el racionamiento, por incorpora
ción a filas (Modelo r iúm. 11) de las 
Instrucciones de 15 de A b r i l de 1943 
(Boletin Oficial del día 18) ún i co que 
será válido al disfrutar licencia tem
poral o definitiva pa ra obtener 
una cartilla indi v i d u a r de racio-
namiento.» 

.Po r Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Marzo de 1944. 
E l Gobernador civil-Delegado 
Antonio Martínez Cailáñeo 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de'Diciembre de 1943 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 3 de Marzo, se inser
tó una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefa^ 
tura, dando cuenta de las rectifica
ciones del. p a d r ó n de habitantes de 
1943 que h a b í a n sido- examinadas 
por mí , p res tándo las conformidad, 
concediendo un plazo de diez d ías 
a los respectivos Alcaldes para pro
ceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina, 
relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo-
ra.ciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión. 

León, 16 de Marzo de 1944.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Burgo Ranero (El) . 
Campo de la Lomba. 
Gorjdaliza del Pino. 
San Emil iano. 
Vil lamoratiel de las Matas. 
909 . 

o 
o o 

Rectificación del padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1943 % 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad á las rectificaciones del 

p a d r ó n municipal de 31 de D i 
ciembre de 1943, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n áu tó r i za r 
al efecto, al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será snviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcald.es, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Marzo de 1944. - E l 
lefe de Es tadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Boca de Muérgano. 
Carracedelo. 
Cubillas de Rueda. 
Posada de Va ldeón . 
Quintana y Congosto. 
Rodiezmo. 
Urdíales del P á r a m o , . 
Vi l lab l ino . 
Villaquejida. 
Vil laselán. 894 
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Dipuímn provincial de León SERVICIOS DE B E N E F I E j g 
NEGOCIADO BE T E T E U M u í ( 

A Ñ O D E 1943 

E S T A D O comprensivo del movimiento de aoogidos por cuenta de esta Diputación en los Es. 
tableclpnientos que se Indican 

Hospicio de León . . . 

Idem de Astorga . . . 

TOTALES. 

Hospital de San Antonio. . 

Idem de Villafranca.. . . 

Idem de Sahagún , . . , 

Idem de La .Bañeza . . . 

TOTALES. . 

Manicomio de Conjo. . , 

Idem de Val ladol id . . 

Id . de Falencia (hombres) 

Id . de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozaelos . 

T O T A L E S . 

Asilo Municipal . . . . 

Idem Ancianos (León) . 

l ü e m idém (Astorga). . 

TOTALES. 

Casa Maternidad 

Colegio de Ciegos. . , 

Idem de Sordo-Mudos. . 

Leprosos.. . . . , 

T O T A L E S . 

T O T A L DE ACOGIDOS 

Procedentes, 
del año ante

rior 

Var. 

581 

127 

708 

Hem. 

541 

98 

639 

Ingresados 
durante el 

Var. 

135 

19 

154 

Hem 

107 

13 

120 

SUMAS 
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111 

B A J A S E N E L A N O 

Por falle
cimiento 
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51 

' 7 

759 84 58 

Por cura
ción 

Vs. Hs. 

)) 

» 

)) •)) 

Por otras 
causas 

Var. 

174 

13 

187 

Hem. 

85 

11 

SUMAS 
Var. 

249 

22 

Hem 

136 

18 

<3ued|p acogidos 

en fin de año 

Var. 

467 

124 

96 271 154 591 

Hem. 

512 

93 

605 

Total 
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V.0 B.0: 

El Presidente 

Uzpuiza 

L e ó n , 10 de Enero de 1944. 

El Oficial encargado del Negociado, 

C. Dionis 629 



D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rodiez-
m0 se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
23 del mes de Febrero, a las doce 
horas treinta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 128 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Tercera Cesárea Palomo, sita 
en el término y Ayuntamiento de 
Valdesamario. -

Hace la designación de las cita
das 123 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca número 68 del registro mi 
nero Prolongación a Cesárea Palomo, 
expediente n ú m e r o t0.461, y de ella 
en dirección Este, se m e d i r á n 1.000 
metros y se colocará 1.a estaca; al 
Sur 100 íiietros, la 2.a; al Este 500 
metros, la 3.a; al Sur 100 metros, la 
Ia; al Este 500. metros, la 5.a; al Sur 
100 metros, la 6.a; al Este 500 metros, 
la 7.a; al Sur 100 metros, la 8.a; al 
Éste 500 metros, la 9.a; al Sur 100 
metros, la 10; al Este 700 metros, la 
11; al Sur 200 metros, la 12: al Oeste 
UOOWros, la 13; al Norte 100 me
tros, la 14; al Oeste 500 metros, la 15; 
al Norte 100 metros, la 16; al Oeste 
1.000 metros, la ' l7; al Noite 100 me
tros, la 18; al Oeste 1.100 metros, la 
19; al Norte 400 metros, la 20, y con. 
100 metros al Este, se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las 103 pertenencias 
pedidas, solicitándose quede intesta
da esta concesión que se pide, con 
las lineas Sur del registro Prolonga-
ñon a Cesárea Palomo ya citado. 

La designación referida al Norte 
verdadero. v 

Y habiendo hecho constar este i n 
gresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
'os sesenta días siguientes al de la 
Dubli^a-ción de la solicifud en el 
BOLETÍN OFICIAX de ía provincia, 
Puedan presentar en el Jobierno c i -

u sus oposiciones los que se consi-
aren con derecho al todo o parte 

De in?611^ solicitado o sé crefesen 
se i r f1Ca403 POr la concesión que 
^iculo oŝ  H ' i ^S^^í1 previene el ar-
Jüm!n 7 ^ R e g l a m e n t o del 16 de 

: ^ V f ^ de5deSeP^ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

Antón Ortúñez , vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 24 
del mes de Febrero, a las trece horas 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de wol -
fram llamada Felipe, sita en el para
je Iglesia de Santa Colomba, té rmi
no de Vi l lar , Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas. 

Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con re lación al Norte magnét ico , 
se t omará como punto de partida la 
torre de la Iglesia de Vi l la r , sita en 
el citado Ayuntamiento, y desde este 
punto se med i r án , sucesivamente, 
de punto partida a la 1.a estaca Este 
30° N., 500 metros; de 1.a a 2.a Sur 
30° E., 500 metros; de 2.a a 3>Oeste 
30° S., 600 metros; de 3 a a 1.a Norte 
30° O., 500 metros; de 4 a a punto de 
partida E. 30° N . , 100 metros, se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 30 perte
nencias solicitadas. , -

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ai de la 
pübl icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue: 
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones ios que se consideren 
con derecho al todo^o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por ia concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.694 
León, 7 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango. 821 

otra d o c u m e n t a c i ó n que la oportuna 
instancia, debidamente reintegrada, 
a c o m p a ñ a d a del certificado del Jefe 
de Personal de este Ayuntamiento, 
acreditativo de que el interesado Os
tenta en propiedad el cargo de Guar
dia Munic ipal . 

.El examen aludido consis t i rá en 
contestar durante un cuarto de hora 
a preguntas que fo rmula rá el T r i b u 
nal sobre los siguientes particulares: 

Const i tuc ión del Ayuntamiento.— 
Atribuciones de los Alcaldes.—Or
ganizac ión de las Oficinas M u n i c i 
pales de este Ayuntamiento.—Cono
cimiento del Reglamento del Cuerpo. 

Además se efectuará un ejercicio 
práct ico consistente en lectura y es
critura.—Operaciones de las cuatro 
reglas fundamentales de Ari tmét i 
ca.—Y redacc ión de un. oficio sobre 
el supuesto que se señalará , relacio
nado con el servicio propio del 
cargo. 

El T r ibuna l es ta rá formado por 
los señores siguientes: 

El Sr. Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, por el Sr, Comisario del 
Servicio, el Primer Jefe del Cuerpo 
y el del Negociado de Personol, 

Los ejercicios se ce lebra rán en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
tor ial , a las once horas del día si
guiente al en que termine el plazo 
de presentac ión de instancias. Si al
guno de los aspirantes no se presen
taran, al ser llamados, sea cual fue
re la causa que le motive, se én ten-
derá que renuncia a tomar parte en 
el concurso. 

En igualdad de condiciones será 
designado el m á s antiguo sin nota 
«desfavorable» en su Hoja de Servi-
cios,~ prefir iéndose, dentro de este 
requisito, el haberse distinguido por 
su policía, apl icación, celo y ac t iv i -
en el deesempeño de sus funciones. 

Cualquier duda que se produzca 
será resuelta discrecionalmente por 
el Tr ibuna l . 

León, a 14 de Marzo de 1944.—El 
Alcalde, Justo Vega. 887 

El 
expediente tiene el n ú m . 10.692. 

^on ,? de Marzo de 1944.-Celso 

AflMinislratwn municipal 
Ayuntamiento de, 

León 
Cohvocatopia de concurso-examen. — 

Guardias de Policía Urbana.—En cum
plimiento de acuerdo tomado por la 
Comis ión Municipal Permanente de 
m i Presidencia, en sesión de § del 
corriente, se anuncia un concurso-
examen para proveer ea propiedad, 
entre Guardias Municipales de la 
Plantil la, cuatro plazas de Guardias 
de Primera. 

E l plazo para solicitar tomar parte 
en dicho concurso examen, será de 
cinco días, a partir del siguiente al 
de pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sin que para ello se precise aportar 

Apuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Habiéndose acordado p o r "este 
Ayuntamiento sacar a subasta la 
cons t rucc ión de un edificio^ destina
do a escuela de n iños y niñas , de 
esta localidad, se a d m i t i r á n propo
siciones mediante pliego cerrado, 
que serán admitidas en esta Secreta
ría, donde se halla de manifiesto el 
plano y pliego de condiciones desde 
el d ía 25 del actual hasta el 5 de 
A b r i l p róx imo , en que t end rá lugar 
la ad jud icac ión de la mentada obra 
al contratista que m á s ventajas ofrez
ca a la Corporación. -

Bercianos del P á r a m o , 14 de Mar
zo de 1944.—El -Alcalde, Benigno 
Chamorro. 

888 N ú m . 154.-28,50^ptas. 



Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Confeccionado el p a d r ó n del ar
bi t r io sobre los productos de la tie
rra, se halla de manifiesto al púb l ico 
en esta Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y los tres días siguientes, po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Vega de Espinareda, 10 de, Marzo 
de 1944.—El Alcalde, Felipe Astor-
gano. 886 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Cipriano 

del Condado 
Aprobado por esta Junfa vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1944, así como las Ordenanzas de 
exacción, se hallan de manifiesto en 
el domici l io del Presidente, por es
pacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por los ve-
cinos que lo deseen, durante cuyo 
plazo y ocho días más , p o d r á n for
mularse contra los mismos las re-
clamaciones que consideren justas, 
ante el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, de acuerdo con el 
a r t ícu lo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente. 

San Cipriano del Condado, a 13 
de Marzo de 1944.-El Presidente, 
Casiano Robles, 872 

UmíDístracion de lusiícía 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

ÚB LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 6 de 19i2 
Yo, el infrascrito Secretario de la 

Audiencia provincial de León, Certi
fico que en el pleito anotado la Sala 
ha dictado la siguiente 

Sentencia 
Señores: D. Teófilo Escribano, Pre-

sidente; D. Féiix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosió Gar rachón , ídem; don 
Wal j io Merino, Vocal; D. Gipriapo 
G, Velasco, ídem. 

En la ciudad de León a 26 de A b r i l 
de 1943. Vistos los autos contencio-
so-administrativos seguidos a ins
tancia de-D. Marcelino Mazo Traba< 
di l lo , ex arrendatario del Servicio 
dé la r ecaudac ión de Contribucio
nes e impuestos del Estado, en esta 
provincia, contra el acue rdó del T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrativo 
provincial , de 24 de A b r i l de 1942, 
que d e s e s t i m ó su rec lamac ión 
opuesta a resolución del Sr. Delega
do de Hacienda, anulatoria del du
plicado de u n a certificación de 
apremio para el ingreso de 3.395,85 
pesetas por la «Eléctrica de Val de 
San Lorenzo», siendo partes, dicho 

recl 'amanté, como actor, y la Admi 
nis t rac ión demandada, y represen
tada por el Sr. Abogado deF Estado; 

Fallamos: Que estimando el re
curso promovido por D. Marcelino 
MaZo Trabadil lo, contra los acuer
dos del l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta prbvincia, de 28 de 
Febrero de 1941, y el del Tr ibuna l 
Económico-Admin i s t r a t ivo provin
cial de 24 de A b r i l de 1942, debemos 
declarar y declaramos: 

1. ° Que revocamos dichos acuer
dos de la Delegación de Hacienda y 
del Tr ibual Económico-Admin i s t r a 
tivo provincial . 

2. ° Que la S. A. «Eléctr ica de Val 
de San Lorenzo», no ha ' justificado 
plenamente, en forma legal, tener 
pagado su débi to para con la Ha
cienda Públ ica , por el concepto de 
Industrial correspondiente al ejerci
cio de 1933, importante 3.395',83 pe
setas que expresa la certificación de 
descubierto. , 

3. ° Que precede investigar gu
bernativamente las causas de ha
llarse en poder de la entidad aludi
da la certificación original de refe
rencia y deducir en su caso, el testi
monio o , cert i f icación correspon
diente, de la resultancia de actua
ción gubernativa para que ac túe la 
ju r i sd icc ión ordinaria en averigua
ción y sanc ión del tanto tle culpa 
que se puede perfilar, por el extra
vío de mentada certificación y por 
la entrega de ésta y del recibo que 
haya hecho el funcionario firmante 
del mismo, así como para la justifi
cac ión cabal y^plena de la realidad 
del pago, y 

j i . " Que procede la devoluc ión al 
Sr. Mazo Trabadil lo, de las 3.395,83 
pesetas, a suyo fin le en t regará el 
resguardo correspondiente, con las 
órdenes de devolución; todo sin es
pecial impos ic ión de costas. 

Publiquese esta resolución en lá 
forma acostumbrada y devuélvanse 
las actuaciones reclamadas a la ofi
cina de origen. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Teófilo Escribano, — Fél ix Buxó . — 
Teodosio Garrachón,— Waldo Meri
no.—'Cipriano Gut iér rez .—Rubrica
dos.» A 

Es copia de su respectivo original. 
Y para su pub l icac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
y firmo la presente en León a 9 de 
Marzo de 1944,—Angel Cruz.—Visto 
bueño : E l Presidente, Félix Buxó. 

Requisitoria 
Ortega Sánchez, Antonio, de unos 

30 años de edad, vendedor ambu
lante, que tiene el brazo izquierdo 
algo inút i l , que estuvo hospedado en 
la Pens ión Imperial , sita en la calle 
del Genera l í s imo Franco, n ú m e r o 

7, desconociéndose en la actualid^ 
su domici l io y paradero, compare 
cerá ante el Juzgado Municipal ¿e 
León, el día veintiocho de Abril pr¿ 
ximo, a las anee horas, para la cele. 
brac ión de un juic io de faltas qué 
viene acordado contra el mismo poj 
estafa, y a cuyo acto deberá compa-
récer con los testigos y medios de 
prueba (jue tengan por conveniente 
a su deíensa . 

Y para que sirva de citación al de« 
nunciado Antonio Ortega Sánchez 
'expido y firmo la presente en León' 
a siete de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro. —El Secretario 
Jesús Gil , 844 

ANUNCIO OFICIIT 
mmmu AEREA DE LEÓN 

Junta económica 
El día 22 del presente mes, alas 

once horas de la m a ñ a n a , se proce
derá a la venta en. públ ica subasta 
de un c a m i ó n «Hansa Lloyd» y un 
tractor (vHanomag», cuyos vehículos 
se encuentran aparcados en esta 
Maestranza, pudiendo pasar a reco
nocerlos todos los días laborables de 
8 a 14 horas. f 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se hallan de manifiesto 
en el t ab lón de anuncios del Parque 
de Intendencia del Aire (General 
Mola n ú m e r o 6) y en la Secretaría de 
esta Maestranza, donde se admitirán 
proposiciones hasta el día 21 del 
presente. 

León, 10 de Marzo de 1944.-E1 
Jefe de la Maestranza. 

862 N ú m . 151.-31,50 ptas. 

Parnns te IntenAenda del Aire 
A V I S O 

Necesitando adquirir los artículos 
que al pie se citan, se pone en cono-
miento de todos aquellos a quien» 
pueda interesar, que se admiten pro
posiciones hasta el día 22 del actúa 
en las oficinas instaladas en General 
Mola, 6, y horas de 9 a 13, en cuyo 
tablero de anuncios se encuentran 
expuestos íbs pliegos de candicie-
nes. • ^ , • , 

Los gastos de este anunció sera 
de cuenta del adjudicatario. 

Leña de cocina, 9.000 Qm. 
Idem de hornos, 5.300 ídem. ^ 
Carbón vegetal para cocinas 

idem. ... I?I 
León, 16 de Mar/o de 1944.''; 

Secretario, Jaime Cerderiña êr 
N ú m . 156.-31,50 pt^ 

n n a . 
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Imprenta de la Diputación 


